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EL ESPEJISMO DE LA RECUPERACIÓN Y EL DESTAPE DE LA LEGALIZACIÓN…


Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.


Este documento expone   criterios de la Federación Latinoamericana  de Bancos (FELABAN) sobre algunos aspectos para la prevención del lavado de dinero. 

XI PARTE
Falsas facturas de importación–exportación y exportaciones ficticias: Las operaciones de comercio exterior son instrumentos comúnmente utilizadas por los delincuentes, toda vez que las operaciones de comercio internacional y la prestación de servicios en el exterior pueden ser utilizadas como justificación de transferencias, o como vehículo para movilizar la riqueza representada en mercancías, sin que se requiera el desplazamiento de tipo físico o electrónico de fondos adquiridos en actividades ilícitas.

El lavador de activos puede movilizar recursos de un país a otro, acudiendo a la subfacturación o sobrefacturación de mercancías ficticias.

Un método similar al anterior es el de las exportaciones ficticias; la empresa criminal acude a registros de exportación falsos, a facturación adulterada, a falsedad de documentos de autoridades aduaneras y a simulaciones que sirvan como soporte documental formal para la transacción financiera.

Los departamentos o divisiones internacionales de las entidades financieras son muy vulnerables a ser utilizadas por lavadores de activos que requieren transferir sus recursos de un país a otro; por ello, los empleados de estas áreas deben estar debidamente capacitados en esta materia.

Las entidades financieras deben prestar especial atención a los clientes que realicen operaciones de comercio exterior, con el fin de comprobar que estas operaciones son reales.

El conocimiento del mercado es también muy útil, ya que podrá conocer si el precio que figura en las facturas corresponde al precio del mercado.

Ventas fraudulentas de bienes inmuebles: Se presenta una supuesta valorización o mejoras a inmuebles, como excusa por parte del lavador de activos para tratar de justificar un incremento de su patrimonio, por la venta de un bien por un valor mayor al de adquisición.

El delincuente también puede adquirir por menos valor una propiedad y paga la diferencia al vendedor en efectivo (pago que no figura registrado). Posteriormente, el lavador vende la propiedad por un valor mayor para justificar sus ganancias.

Contrabando y compraventa de obras arte: En este caso, el lavador de activos pretende dar apariencia de legalidad a su riqueza con las ganancias obtenidas en la comercialización o tráfico de obras de arte.

El valor subjetivo del arte permite movilizar grandes recursos de manera discreta. La dificultad para realizar el avalúo de una obra hace más complicada la fijación de precios no controlables, que permiten "justificar" ganancias entre el precio de compra y el precio de la supuesta venta.

Compra de empresas con dificultades económicas: Es fácil para una entidad financiera sospechar de empresas recientemente constituidas, que de un momento a otro reflejen altos volúmenes de operaciones.

Para justificar estas operaciones, el delincuente busca adquirir empresas tradicionales y conocidas que atraviesan dificultades económicas; en ocasiones proponen a los antiguos propietarios que el cambio de accionistas no se vea reflejado, y los antiguos dueños sigan apareciendo como titulares de la empresa.

De esta forma la empresa es utilizada para justificar ingresos de recursos de origen ilegal, sin que se genere sospecha alguna en la entidad financiera.

Contrabando de efectivo: Este método involucra el transporte físico del efectivo obtenido en actividades ilícitas hacia otros países. Se busca ingresar o sacar las divisas de un país por lugares no habilitados para el control aduanero, o en caso de utilizar las aduanas, se omite declarar el traslado del efectivo.

El control que se exige para el registro de transferencias de un país a otro, lleva a los delincuentes al "contrabando de efectivo" de origen ilícito. Para el transporte del efectivo producto de actos delincuenciales, se utiliza cualquier medio de transporte: avión, barco, vehículo terrestre.

Casinos, casas de apuestas y demás juegos de azar: Los casinos son establecimientos que, en ocasiones, pueden actuar como intermediarios cambiarios y, además, permutan dinero por fichas que, a su vez, son pagaderas en efectivo en la moneda que escoja el jugador, y algunas veces localizan las utilidades en cualquier lugar del mundo.

Los casinos pueden ser utilizados de diferentes maneras por los delincuentes para sus operaciones ilícitas. Una de ellas, como fachada de la empresa criminal, y otra, como establecimiento pagador de utilidades al delincuente; en apariencia fruto del azar.

Otra de las modalidades a través de las cuales pueden ser utilizados los casinos para facilitar el lavado de activos, es facilitando la conversión de los fondos ilícitos en fichas. Después de un tiempo prudencial, el lavador cambia las fichas por cheques o efectivo.

Los casinos y demás empresas que se dedican a los juegos de azar, son considerados como empresas de "alto riesgo" para el lavado de dinero; por ello se recomienda a las entidades financieras llevar a cabo una diligencia mejorada sobre los mecanismos de prevención de lavado de dinero.

Compra de billetes premiados de lotería: En este caso, el lavador de activos establece contacto con el titular del billete premiado; se lo compra por un mayor valor y no realiza el pago de impuestos. El delincuente reclama el premio y lo hace parte de su patrimonio. De esta forma, tratará de justificar entre terceros su riqueza ilícita.

Fundaciones o corporaciones sin ánimo de lucro: Las fundaciones (constituidas como personas jurídicas o morales sin ánimo de lucro) se crean con fines filantrópicos, y usualmente se financian con donaciones.

Las donaciones y el anonimato de los donantes permiten esconder recursos en las fundaciones con el fin de desviar los bienes de su origen ilícito.

Los fines filantrópicos que persiguen las fundaciones, pueden llevar a que los controles que se realicen a estas fundaciones sean menos estrictos.

Las fundaciones, como las empresas comerciales, tienen un perfil de operaciones que le permite a un "sujeto obligado" prudente detectar la realización de transacciones inusuales y sospechosas.

Mercado negro de cambio del peso: El peso broker es uno de los métodos de lavado de activos identificado por el FinCEN. El peso broker es un intermediario financiero informal del mercado de capitales y divisas de origen ilícito, que se encarga de reubicar parte de las utilidades obtenidas en el mercado internacional de la droga.

Para reubicar los dineros, el peso broker establece contacto con las personas que demandan divisas, como en el caso de los importadores, y opera de la siguiente manera: El peso broker ofrece depósitos en el exterior para hacer los pagos correspondientes y el importador debe depositar en una o varias cuentas, previamente señaladas en moneda local, una suma equivalente con precio de descuento.

De esta manera, el importador consigue divisas a bajo precio, ganando el diferencial cambiario, y la empresa criminal evita el desplazamiento físico del dinero, debido a que la divisa queda en el país consumidor, convertida en un depósito a favor del importador, y los pesos u otra moneda local quedan en el país productor, en una cuenta a favor de la empresa criminal, del peso broker o de cualquier persona o personas que estos señalen.

Tipologías sobre terrorismo: En las direcciones electrónicas que aparecen a continuación, se podrá consultar algunas "tipologías" sobre financiación del terrorismo.

Modalidades de lavado definidas por el GAFI: El Grupo de Acción Financiera –GAFI– periódicamente realiza un ejercicio con el fin de conocer las nuevas modalidades que usan los lavadores de activos. Algunas de estas formas de lavado están descritas anteriormente, pero recomendamos consultar el siguiente documento: Tipologías GAFI, donde aparecen las metodologías de lavado analizadas por el citado grupo.

Fuente: FELABAN
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El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.


"Radiografía" del lavado de dinero en México (II) 

BIENES ASEGURADOS 

Arturo Lino / El Sol de México

Ciudad de México.- Para Marisela Morales Ibáñez, subprocuradora de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, uno de los objetivos de las autoridades es combatir tanto el lavado de dinero, como el ocultamiento de activos, para decomisar sus activos al crimen organizado, reduciendo de esta forma sus capacidades para el control de espacios territoriales y la coacción e intimidación de autoridades e instituciones; asimismo, mejorar la efectividad de los instrumentos tradicionales para combatir el lavado de dinero mediante la actualización permanente del marco normativo aplicable; la regulación preventiva del sector financiero, bancario y de los demás agentes económicos; la coordinación efectiva de las capacidades públicas en materia de prevención, combate y sanción penal de los ilícitos; la revisión sistematizada de indicadores de gestión; la eficacia de los instrumentos y el cumplimiento de objetivos; y por último, aplicar la legislación que tipifica y sanciona los delitos propios de lavado de dinero y las operaciones con recurso de procedencia ilícita.

En los resultados de la unidad de lavado de dinero que se encuentra adscrita a la Subprocuraduría en Delincuencia Organizada, el trabajo coordinado de las autoridades de seguridad y de procuración de justicia ha permitido que el fiscal de la Federación en esta unidad haya iniciado en 34 meses de esta Administración 677 averiguaciones previas y 302 actas circunstanciadas, con 371 detenidos puestos a disposición de los jueces.

Para el perfeccionamiento de las investigaciones, el juez especializado de arraigos, cateos e intervención de comunicaciones, consideró que, en los términos de ley, las peticiones del fiscal estuvieron fundadas, y se autorizó 189 arraigos y el cateo de 127 domicilios, considerando el amplio espectro de las operaciones transnacionales en la materia. El fiscal de esta unidad mantiene una intensa relación de trabajo basado en la confianza y en la reciprocidad con las autoridades de otros países.

En este sentido, cobra relevancia la colaboración con agencias como la DEA y las autoridades de Colombia, Guatemala, Canadá, Inglaterra e Italia, entre otros, que le han sido de gran utilidad en la integración de averiguaciones previas y procesos penales, estando en trámite a la fecha 27 solicitudes de asistencia jurídica internacional.

El trabajo ministerial y la coordinación de todas las autoridades involucradas ha permitido al fiscal de la SIEDO perfeccionar las indagatorias y ejercitar acción penal, consignando ante los tribunales de la causa las averiguaciones previas; de ahí que el Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Operaciones con recursos de procedencia ilícita, hubiera consignado en este período 166 indagatorias, con y sin detenido en contra de 358 personas, obteniendo del juzgador 272 órdenes de aprehensión.

Del 1ro de diciembre de 2006 al 30 de septiembre de 2009, iniciaron 128 procesos penales contra 206 personas que se encuentran presuntamente vinculadas con estos delitos comprendidos en la Ley de Delincuencia Organizada.

Cabe señalar que las unidades que se encuentran adscritas a la Subprocuraduría, que son la de secuestros, la de delitos contra la salud, tráfico de armas, indocumentados, tráfico de menores, todas ellas consignan por los delitos que son de su competencia, pero, además, también en algunos casos, consignan también por operaciones con recursos de procedencia ilícita.

Y, en ese sentido, las consignaciones que se hacen llevan, incluso, aseguramientos de bienes y de cuentas bancarias, pero se adicionan a todos los otros delitos por los que se ejercita la acción penal.

En materia de aseguramientos del 30 de septiembre del año pasado, el aseguramiento de recursos monetarios fue en las unidades de 149 millones de pesos; aquí no va incluida la de operaciones con recursos, porque esa más adelante se dan las cifras, pero tenemos 357 millones de dólares y 1.4 millones de euros, mientras que en las 96 cuentas bancarias aseguradas por el Ministerio Público suman 250 millones de pesos y 1.1 millones de dólares, respectivamente.

En lo que se refiere a bienes muebles e inmuebles a la fecha, por los fiscales de la Federación adscrita a las seis unidades especializadas se han asegurado 271 inmuebles urbanos y 33 rurales, 1 568 vehículos terrestres; además, un cuantioso volumen de menaje de casa, joyas y obras de arte.

En este período, en la Unidad de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita se iniciaron 302 averiguaciones previas y 219 actas circunstanciadas; se realizaron 70 cateos y fueron arraigadas 89 personas; además, el fiscal aseguró en este período 77.8 millones de dólares, 40.9 millones de pesos en efectivo, y en 28 cuentas con 246 millones de pesos y 597 000 dólares.

En el lapso de referencia de septiembre a septiembre de un año al otro, fueron consignadas 54 averiguaciones previas con 189 presuntos responsables, obteniendo libramiento de las correspondientes órdenes de aprehensión.

Asimismo, el presidente de la Fundación Dondé, Eduardo Dondé de Teresa, consideró que las casas de préstamos prendarios informales, pueden ser un reducto para el lavado de dinero, por lo que hay que poner atención en estos establecimientos.

La senadora Minerva Hernández comentó que ya se propuso la Ley para la Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, ya que se requiere un mayor esfuerzo, debido a que las leyes relacionadas con esos delitos son extensas y no cumplen con los estándares internacionales.

Las leyes y los procedimientos no proporcionan de manera adecuada el congelamiento de activos, y tampoco se investiga de manera adecuada el lavado de activos.

Indicó que también resulta preocupante el bajo presupuesto que se asigna a la Unidad de Inteligencia Financiera con respecto a otros países, a pesar de que la Cámara de Diputados aprobó en 2009 la suma de 101 millones de pesos, el doble de lo aprobado en 2008, lo que incide en que el monto de los reportes que recibe es considerablemente alto, en comparación con el número de analistas que se encuentran disponibles para resolverlos.

La iniciativa consideró que los sujetos obligados son las personas que se dediquen a la realización de juegos con apuestas y sorteos, organismos descentralizados que se dediquen a ello y las demás personas dedicadas a la realización de juegos y concursos, así como las entidades comerciales no bancarias que emitan y comercialicen tarjetas de servicio o, en general, instrumentos utilizados en el sistema de pagos.

En tanto, Guillermo Babatz, presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), aseguró que es oportuno crear un frente común para evitar prácticas de lavado e incorporar diversas medidas encaminadas a prevenir de manera más eficaz el eventual ingreso al sistema financiero de recursos provenientes de actividades ilícitas, al tiempo de sentar las bases para el establecimiento de un marco homogéneo de obligaciones que deban ser observadas por todas y cada una de las entidades sujetas a este régimen.

En este ejercicio de emisión de nuevas disposiciones, se ha buscado establecer un balance adecuado entre un régimen preventivo sólido y la necesidad de impulsar medidas de inclusión financiera que contribuyan a poner al alcance de los sectores de la población de menores ingresos los productos y servicios financieros que ofrece la banca.

De ahí que las propias disposiciones contemplen un régimen simplificado de identificación del cliente, así como de seguimiento y reporte de sus operaciones, tratándose de cuentas cuyo nivel transaccional se encuentre limitado a niveles inferiores al equivalente a 2 000 unidades de inversión en el transcurso de un mes calendario, supuesto en el que los expedientes respectivos podrán ser integrados únicamente con datos básicos de identificación del propio cliente.

Las disposiciones prevén medidas simplificadas de identificación para el caso de cuentas que las entidades clasifiquen como de bajo riesgo, sobre la base de los criterios que de manera gremial determinen dichas instituciones, incluyendo lo relativo al monto máximo de los niveles transaccionales permitidos para estos efectos.

Otros aspectos novedosos que se incorporaron a las disposiciones aplicables a bancos, por su importancia, destacaría el relativo al establecimiento de obligaciones para la identificación de usuarios, tratándose de transferencias de fondos, así como de operaciones en efectivo con moneda extranjera o cheques de viajero, caso en que se reduce de 3 000 a 500 dólares el umbral a partir del cual se debe realizar dicha identificación.

Asimismo, las disposiciones incorporan lineamientos generales para que las entidades puedan intercambiar información de operaciones de sus clientes y usuarios, con el fin de fortalecer las medidas de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, así como de fraudes.

Las disposiciones contemplan la adopción de medidas de seguimiento de operaciones realizadas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, así como los controles que deben implementarse con respecto a la expedición o comercialización de cheques de viajero y de la emisión de tarjetas prepagadas.

Atendiendo al objetivo de homologación de este marco normativo, en las disposiciones de carácter general que corresponden al sector de casas de cambio, se incorporó gran parte de las nuevas medidas preventivas establecidas para el caso de instituciones de crédito.

A este respecto, únicamente destacaría que en la actualidad, las casas de cambio se encuentran obligadas a integrar expedientes de identificación de aquellos usuarios que realicen operaciones en efectivo en moneda extranjera o con cheques de viajero, a partir de 500 dólares. En las anteriores disposiciones, que datan del año 2006, el umbral previsto para efectos de identificación era de 10 000 dólares. Con esta modificación se robustecieron significativamente los controles que deben implementar las casas de cambio.
Fuente: http://www.oem.com.mx/elsoldecordoba/notas/
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OCDE destacó avances contra el lavado de dinero
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) destacó que Argentina es una de las economías emergentes que tuvieron avances en materia de intercambio de información tributaria y en contra de los paraísos fiscales.

Así lo informó, a través de un comunicado de prensa, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), que dio a conocer que la OCDE mencionó a Argentina en un informe, que destaca su avance en el intercambio de información fiscal.

Ese informe, titulado "Promoción de la transparencia e intercambio de información con fines fiscales", señala que "algunas economías emergentes se están beneficiando a partir de los cambios internacionales en favor de más transparencia, debido a que han firmado varios acuerdos de intercambio de información tributaria".

La AFIP recordó que el año pasado cerró acuerdos de intercambio de información con Andorra, Costa Rica, Mónaco, San Marino y Bahamas, "que se sumaron a los suscriptos en años anteriores con Brasil, Chile, España y Perú".

"La firma de estos tratados internacionales –agrega el comunicado– se enmarca dentro de una decisión estratégica del gobierno nacional, con la finalidad de prevenir el fraude, la evasión y la elusión tributaria."

Además, la información de la AFIP puntualiza que ese organismo "es miembro del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información de la OCDE", e "integra el Grupo de Revisión de ese foro, que es el encargado de dictaminar sobre la conducta de los países de baja o nula tributación, conocidos como paraísos fiscales".

Fuente: http://www.infobae.com/economia 
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Jefe de la DNCD advierte sobre lavado de dinero

Santo Domingo.- El presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD) advirtió sobre el peligro que significa para la economía el ingreso de capitales provenientes del tráfico de estupefacientes, por lo que afirmó que la lucha contra el narcotráfico se convierte en columna vertebral para impulsar el desarrollo.

“Son capitales peligrosos, que distorsionan por completo toda la economía”, dijo el mayor general Rolando Rosado Mateo, al hablar en un acto de entrega de certificados a un grupo de médicos, oficiales de la Policía y de las Fuerzas Armadas, adscritos a la DNCD, que participaron en un taller sobre manejo de sustancias controladas.

Rosado Mateo destacó que la DNCD desarrolla programas de formación de su personal en todos los renglones que tienen que ver con la lucha antinarcóticos, lo que incluye actividades de capacitación conjuntamente con otros países e instituciones locales del área financiera.

“La investigación financiera es uno de los pilares de la lucha contra el narcotráfico, porque el ingreso de capitales sucios a las economías es una verdadera amenaza para el desarrollo”, agregó el jefe antidrogas, de acuerdo con un comunicado de prensa.

Fuente: http://www.listindiario.com
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El espejismo de la recuperación y el destape de la legalización...

México.- El ejecutivo federal remitió un oficio a la Comisión Permanente, comunicando su ausencia del territorio nacional del 27 de enero al 2 de febrero, a efecto de participar en la 40ª Reunión Anual del Foro Económico Mundial, a celebrarse en Davos, Suiza, y para realizar una visita oficial a Japón. Mientras tanto, la primera comisión de la Comisión Permanente recibió al secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, para que informe sobre el estado que guarda la seguridad pública en el país. En medio de una crisis económica que aún no supera el país, y con la necesidad de que México vuelva a ser una opción para los inversionistas extranjeros, el ejecutivo federal participará dentro del Foro Económico Mundial que se realizará en Davos, Suiza, a los efectos de cumplir cuatro objetivos básicos: i) Contribuir a las discusiones sobre la construcción de una nueva arquitectura internacional; ii) posicionar a México como un destino seguro para invertir y como mercado de oportunidad en un año de repunte económico; iii) difundir entre los líderes económicos y empresarios globales el inicio de la recuperación económica en el país, y iv) promover la construcción de consensos en materia de cambio climático, frente a la celebración de la 16ª Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, a realizarse en México.

Una vez concluida su participación en Davos, Suiza, el ejecutivo federal hará una visita oficial a Japón para unirse a las celebraciones del 400 aniversario del primer contacto amistoso entre estas dos naciones, así como para establecer los siguientes objetivos: i) Intensificar el diálogo político de alto nivel; ii) reforzar la asociación estratégica establecida en 2003; iii) promover medidas que favorezcan la ampliación de flujos de comercio e inversión, al amparo del Acuerdo de Asociación Económica México-Japón; iv) fomentar medidas que permitan ampliar los intercambios educativos, culturales, científicos y técnicos entre ambos países; v) presentar ante diversos sectores de Japón una imagen equilibrada sobre la realidad política, económica y social del país, y vi) posicionar a México como un interlocutor privilegiado en la relación América Latina y Asia del este. 

Por otra parte, después de ser pospuesta en una ocasión, el secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, compareció ante los legisladores integrantes de la Primera Comisión de la Comisión Permanente. La comparecencia estuvo marcada por dos frentes: El primero de ellos corresponde a legisladores de oposición al gobierno federal, cuestionando la labor del secretario de Seguridad Pública, en especial, el combate a la delincuencia, el lavado de dinero, la unificación de la policía, el sistema penitenciario, la participación de las fuerzas armadas en la lucha contra el narcotráfico y la inseguridad que hay en el país. El segundo frente estuvo integrado por legisladores del PAN, quienes defendieron la labor del secretario e hicieron un reconocimiento y respaldo a las fuerzas armadas, e hicieron un llamado al Senado de la República para que dictamine la reforma al Sistema Nacional de Seguridad Pública y a los códigos de justicia y militar. 

Fuente: http://blogs.eluniversal.com.mx/weblogs_detalle9804.html
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